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Oficial del Estado,. del 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad de la LJni\ ersidad de Extremadura, en el
área de conocimiento «Dere('ho Administrativo» y Departamí'nto
(en constitución de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12
de diciembre), a don San!iago Rosado Pacheco.

Este nmnbramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondicllte loma de posesión por el interesado, que deberá efel.:·
tuarse de acuenJo con el Decreto 1106/1966, de 28 de abril. y con
derecho a los emolumentos que según las disposICiones vigentes le
correspondan.

Badajoz. 22 de marzo de 1986.-EI Rector. Amonio Sánchez
Misiego.

RESOlXCJOV de 24 de ma,zo de 1986. de la
UnÍlersidad de ~'a¡enCla, por la que se nombra en
virrud de concurso a dona .Mar(a Consuelo .Ramos
Cascón Profesora titular de E:scuela Cniversitaria de
«Didáctica yorganizac/ón escolar" de dicha t'nll'l'rsl
dad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Secrt'taria de Estado de Unive-rsidades e Investigación de 17 de
julio de 1985 (~Boletin Oficial ~el Estado_ del 24), J'3:ra ,la
provisión de la plaza de Profesor Titular de Escuela Umversltana,
área de conocimiento de «Didáctica y organización escolar», y una
vez acreditado por la concursante propuesta que reúne los requisi~

tos a que alude el apartado 2 del articulo 5. u del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, .

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por- el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Unive~itaria, y el aniculo l3.1 del Real Decreto citado, !Jombrar
a doña María Consuelo Ramos Cascón Profesora titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimicnto de «Didáctica y organiza
ción escolan), adscrita al Departamer.to en conslitución, se~ún Rral
Decretu 2630/1984, de 12 de di"cicmbre.

Va!cn('la, 24 de marzo de 1986.-EI Rector, F-amón Lapieda
Civera.

./iESOLUCIO.v de 25 de marzo de /986, de la
L"niversidad de Sel-'lIIa. por la que se nombra a don
Joaquín Garda MurCia, Prrlcsor titular di' Universi
dad. adsCrito al área de conocin1lenru de ,(Derecho di!!
Trabajo J' de la Seguridad Social».

Vista la propuesta formulada pur la ComiSIón correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Profesor Titular de Universu:ad, en el área de conoCImiento
«Derecho del Trabajo y de la Seguridad Socia))>, convocada por
Resolul'ión de lit Secretaría de Estado de Universidades e Investlga~

ción de fecha 24 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado_ de
14 de octubre), y teniendo en cuenta que se' han cumplido los
trámites reglamentarios,

Este Rertorado, de confonnidad con lo establecido en el mículo
13 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado_ de 26 de octubre), anículo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio) y artículo 162 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don Joaquín García Murcia, Profesor titular de esta
Universidad, adscrito al área de conocimiento «Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Socia!.>. .

\Joa vez constituido les Departamentos, el Profesor Garcia
Murcia, será adscrito al que corresponda.

Sevilla, 25 -de mano de 1986.-EI Rector, Rafael Infante Macías.

9887 RESOLUClON de 1 de ab,;1 de 1986, de la Unimsi
dad de Sevilla. por la que se l10mbra a don José Luis
Dueñas D(ez, Profesor titular de Universidad, adscrito
al área de conocimiento de {(Obstetricia y Ginecolo
gía».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzpdo el concurso para proveerla plaza del Cuerpo de
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento
~bstetricia y Ginecología», convocada por Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 24
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)lo de 14 de octubre), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamenta
rios,

Este Rectorado. de conformidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín,

Oficial del LsLado» de 26 de octubre), articulo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abnl (~Boletín Oficíal del Estado» de 19 de
junio) y artículo 162 de los.[statutos de esta UniverSIdad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don José Luis Dueñas Díez, Profesor titular de esta
Universidad, adscrito al área d.e conocimiento «Obstetricia y
Ginecologí3)).

Una vez constituido los Depanamentos, el Profesor Dueñas
Diez, será adscrito al que corresponda.

Sevilla, 1 de abril de 1986.-EI Rector, Rafael Infante Macias.

RESOLUClON de 1 de abril de 1986, de la Cntveni·
dad de Sevilla, por la que Je nombra a don Pedro
AnlUniu Luque Domínguez Profesor titular de Univer·
sidad, adscrito al área de cenocimiento de {{Tenria e
Historia de la Educación».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento
«Teoría e Historia de la Educación_, convocada por Resolución de
la Secretaria de Estado de Universidades. e Investigación de fecha
24 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglarnenta
nos,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el articulo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 26 de octubre), artículo 4 del Real Decreto
89811985, de 30 de abril (<<Boletín OfiCial del Estado» de 19 de
junio) y artículo 162 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar' a don Pedro AntoOlo Luque Dominguez Profesor Profe~

sor titular de esta Unive-rsidad, adscrita al área de conocimiento
«Teoría e Historia de la Educación».

Una vez constituido los Departamentos, el Profesor Luque
Dominguez, será adscrito al que corresponda.

Sevilla, 1 de abril de 1986.-EI Rector, Rafael Infante Macias.

9889 RESOLUCION de 2 de ab,¡¡ de 1986. de la Cmmsi·
dad de Salamanca, por la que .'le nmnbr,;¡ Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento {{Pin
tura», Departamento de Pintura. a don Rafael San
chez-Carralero L6p!'z.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso de méritos para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de. Universida~: en el área de
conocimiento «Pintura», convocada por ResoJuclOn de la Se~re~

ria de Estado de Universidades e Investigación de fecha_21 de JunIO
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los ·trámites reglamentarios,

Este Rectorado de confonnidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decr~to 1888íl 984, de 26 de sepliembre (~~Bolctín
Oficial del Estado_ de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto
898/1985. de 30 de abril (<<Boletín Ofici~ del Estado» de 19 de
junio), v el articulo 84 de' los Estatutos de esta UOIversld~d, ha
resuelto' aprobar el expediente del referido concurso de méTl·L~s. )
en su virtud nombrar a don Rafael Sánchez-Carralero López
Profesor titular de esta Universidad, en el área de conocimiento
«Pintura)

Salamanca, 2 de abril de 1986.-EI Rector. Pedro Ama! Muñoz.

9890 RESOLUCION de 2 de ab,il de 1986. de la Cnims¡·
dad de Salamanca. por la que se nombra Catedrático
de Universidad del área «Medicina)), Departamento
de Patología, a don José Ma{(as Tabernero Romo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza. dí?1 Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, en el área de conOCImiento «Medi
cina» convocada por Resolución 'de la Secretaría de Estado de
Univ~rsidades e Investigación de fecha 21 de junio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado») de 12 de julio), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado de conformidad con lo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septíembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto
898/1985. de 30 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de
junio). y el artículo 84 de los Estatutos de esta UOlversldad. ha


